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Aspectos Generales

• Las actitudes negativas hacia personas con

enfermedades mentales o por uso de

substancias se reconocen como un importante

problema de salud pública.

• También son uno de los principales obstáculos

para la prestación de servicios para las

personas con estos trastornos.

PUTNAM, S.;  Enfermedad Mental: diagnóstico o término derogatorio?; 2008 



Aspectos Generales

• Las personas con trastornos mentales o con uso 

de sustancias, son especialmente vulnerables al 

abuso y la violación de los derechos humanos. 

OMS (2005). Libro de recursos de OMS en Salud Mental, Derechos Humanos y Legislación



Aspectos Generales

• El estigma asociado a enfermedades mentales

o al consumo de drogas, daña la autoestima de

los pacientes y sus familiares. (Link et al., 2001)

Link, B. G. & Phelan, J. C. 2001, Acerca del estigma y sus implicancias en salud pública.



Aspectos Generales

• Las actitudes negativas enfatizan las desventajas

sociales que pueden acompañar a estas personas y

contribuyen a su aislamiento social, angustia y

dificultades para regresar a una condición productiva.

Crisp AH, Gelder MG (2000).  Estigmatización  de las personas con enfermedades mentales.  El Diario de  
Psiquiatría Británico.



Aspectos Generales

• Numerosos estudios han demostrado la evidencia

acerca de la discriminación contra personas con

padecimientos mentales o con problemas por consumo

de sustancias.

Link BG; et al; (2001).Estigma como una barrera para la recuperación: Las consecuencias del estigma para el autoestima de las
personas con enfermedades mentales. Servicios Psiquiátricos.

Van Brakel, WH (2005). Midiendo el estigma relacionado a la salud – un resumen académico. Disponible
en:http://www.kitpublishers.nl/-/2543/Measuring-health-related-stigma---a-literature-review.pdf



Estigma y Discriminación

• Del griego antiguo stigma (stigma, ”picadura”): signos

corporales o referencias especiales, diseñadas para

exponer algo inusual y malo sobre el estado moral del

sujeto.



Estigma y Discriminación

• Una persona con un estigma es una persona

manchada, ritualmente contaminada, a la que

hay que evitar sobre todo en lugares públicos.



Estigma y Discriminación

• Condición, atributo, rasgo o comportamiento, que hace

que su portador sea incluido en una categoría social

hacia la cual se genera una respuesta negativa y se le

ve como culturalmente inaceptable o inferior.



Estigma y Discriminación

• Del latín discriminatĭo, -ōnis: es toda acción u omisión

realizada por personas, grupos o instituciones, hacia

otra persona, grupo o institución de forma diferente a

como se realiza con sujetos similares*.

* Distinción o segregación que atenta contra la igualdad

https://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn


Estigma y Discriminación

• Es un acto perjudicial, una forma de violencia pasiva,

convirtiéndose a veces en agresión física.

• Ejemplo: negar a alguien empleo, vivienda, alojamiento u otros

servicios debido a su raza, color, nacionalidad, cultura, origen

étnico, estado civil o familiar, orientación sexual, discapacidad,

edad, género, situación económica, etcétera.

• Quienes discriminan tienen una visión distorsionada de

la esencia del hombre y se atribuyen a sí mismos

características o virtudes que los “ubican” un escalón

más arriba que las personas discriminadas.



Ideas Erróneas

• Las personas con enfermedades mentales o
por consumo de substancias, tienden a ser
más violentas y peligrosas.

La verdad: estos pacientes no son más violentos que cualquier otro grupo. Son más propensos a

ser víctimas de la violencia.



Ideas Erróneas

• Las personas con enfermedades mentales o

por consumo de substancias son pobres y

menos inteligentes.

• Muchos estudios muestran que la mayoría de los enfermos mentales tienen una

inteligencia promedio o superior al promedio.

• La enfermedad mental, como la enfermedad física, puede afectar a cualquier

persona independientemente de su nivel de inteligencia, clase social o ingresos



Ideas Erróneas

• Las enfermedades mentales o por consumo
de substancias son causadas por debilidad
personal.

La enfermedad mental no es un “defecto de carácter”, no tiene nada que ver con
que sean débiles o que les falta de voluntad.

Aunque las personas con enfermedad mental pueden jugar un papel importante en
su propia recuperación, ellos no “eligieron” enfermarse y no son perezosos porque
no pueden simplemente "salir de ella”.



Ideas Erróneas

• La criminalización* de los usuarios de drogas

acentúa el estigma, la discriminación y la

marginación de los pacientes.

*Favorece la comisión de graves violaciones a sus derechos humanos.



Ideas Erróneas

• Por ejemplo, pueden ser objeto de tortura,

malos tratos y detenciones arbitrarias. Todo ello,

con grandes implicaciones negativas para la

salud y los derechos humanos en general.
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Estereotipo
(Creencias)

Población General

Prejuicio
(Actitudes)

Discriminación
(Comportamientos)

Etiquetamiento

Reacciones 
emocionales

Ignorancia

Múltilples capas del estigma.

Contexto Socio-Cultural-Político

Poder

Impacto negativo en:

Derechos Humanos
Salud y Bienestar

Desigualdades Sociales

Inclusion social/ Auto-estima / 
Acceso y Calidad

Cuidado de salud/ Empleo /
Vivienda/ Otros

Auto-estigma

Estigma Público

Grupo Estigmatizado

Condiciones Específicas de 
Salud Mental(Diagnóstico/Pronóstico)

Main Sources: Arboleda-Florez & Sartorius, 2008; Corrigan PW., 2005. 

Profesionales 
De la 
Salud

Proceso de Impacto



Conservar Derechos Humanos

• Adquirir un problema mental no debe ser

entendido como equivalente a: adquirir una

incapacidad permanente para

autodeterminarse.



Conservar Derechos Humanos

• Debe aplicarse la presunción de que las

personas que padecen de este tipo de

enfermedades son capaces de expresar su

voluntad, la que debe ser respetada por los

prestadores de servicios.



Papel del Estado:

• El deber de supervisar y garantizar que en toda

organización, pública o privada, sea preservado

el derecho de los pacientes de recibir un

tratamiento digno, humano, profesional y de ser

protegidas contra la explotación, el abuso y la

degradación.

OMS (2005). Libro de recursos de OMS en Salud Mental, Derechos Humanos y Legislación



Papel del Estado y la Comunidad

• El deber de cuidar, de regular, de fiscalizar y  
de investigar los servicios que se otorgan en 
las comunidades.

• Además de Promover, Proteger y Asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas.



Normatividad Integral:

• El derecho a la mejor atención disponible y lo más

cercano a su domicilio.

• El derecho a un trato digno y de respeto a la

integridad personal.

• No discriminación por motivos de salud mental;

• El derecho a vivir en la comunidad.

• El derecho a otorgar consentimiento informado

antes de recibir cualquier tratamiento.



Normatividad Integral:

• El derecho a la privacidad, actividades recreativas,
educativas, libertad de comunicación y religión en
instituciones psiquiátricas.

• El derecho a una admisión voluntaria.

• El derecho a recibir un tratamiento médico cuando
así lo amerite el caso.

• El derecho a recibir protección y seguridad por parte
del prestador del servicio.

• El derecho al debido proceso (en caso de conflictos
con la ley).



(1) Comenzar con uno(a) mismo(a).

(2) Desarrollar Iniciativas Continuas Anti-Estigma y Anti-
Discriminación en el Contexto cultural.

(3) Promover el Empoderamiento para Enfrentar el propio
Auto-Estigma y Promover Activamente la Recuperación y
Reintegración Psicosocial.

(4) Hacernos partícipes en todas las Acciones Comunitarias
para Promover la Salud Mental en forma real.

(5) Abogar y Contribuir al Desarrollo de Políticas y
Regulaciones que prevengan Estigma/Discriminación.

Cinco Focos para la Acción:


